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Chiriguaná, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE EDMUNDO INCA LOPEZ Y OTRO CONTRA 

EMPRESA HIFO S.A. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2010-00070-00.  

 

 

 

Reconózcase y téngase al Dr. JAIME CACERES ALVAREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nº 79.323.735 expedida en Bogotá D.C. y T.P. de abogado Nº 134.684 del C. S. 

de la J., como apoderado judicial sustituto de los demandantes EDMUNDO INCA LOPEZ y 

ULISES NOBLES ROCHA, en los mismos términos y para los efectos del poder otorgado al 

togado principal, Dr. ELIAS MANUEL DIAZ HERNANDEZ, según memorial poder a folios 

206-207 del legajo.  

 

En cuanto a la expedición de piezas procesales del expediente, por secretaría, remítasele al 

solicitante copia digitalizada del legajo.  

 

   

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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